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Untitled Page 

Form HC-01 

República de Honduras 

Orden de Compra No. 
30-1-2-0107-2020 

Secretaría de la Presidencia 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

0211112020 I  '  

Prove d . WILMAN DANILO MORALES R T N 08011986138652 e or. ZELAYA/DISTRIBUCIONES VALENCIA . . .  :  
�=============i====� 

Dirección: !COLONIA GODOY,CALLE HACIA EL FHIS, CASA N0.3 Tel.: ¡_2_2_2_8-_7_9_1_8 +-----' 

.. .,. 1  

Cod. de Unidad 
Objeto Partida Cantidad de 

No. Medida 
39200 

1 90 Unidad 

Descripción 

Utiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza 

BANDEJA METÁLICA PARA CORRESPONDENCIA DE 
3 DEPÓSITOS, TAMAÑO OFICIO, ALTA CALIDAD 
(ZONA 1) 

Precio Parciales 
Por Según T tales 

Unidad Objeto 
5,299.54 

244.44 21,999.60 

Garantía: Desperfecto de Fábrica 
Marca: WEX - Modelo: M3TLR1-B 

Impuesto Sobre Ventas 3,299.94 

veinticinco mil  doscientos noventa y nueve con 54/100 

Observaciones: Ninguna 

Gran Total LPS 5,299.54 

blecido en el catálogo; de n hacerlo 

Elaborado por: SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCION DE SERVICIO CIVIL TATIANA BELINDA 
FLORENTINO SALINA ASISTENTE EJECUTIVO TEL. 3319- 
8172 

*El proveedor tiene la obligación de reemplazar el producto defectuoso en el plazo 
e procederá conforme a Ley para la anulación de la orden de compra". 

NOTA: Los compradores al momento de recibir los productos solicitados mediante la presente orden de compra, de erán 
erificar que los mismos cump len con las condiciones de calidad y entrega estipu ladas en el Catálogo. De no ser así podrán 

rechazar la recepción de los mismos y notificar a ONCAE del Incumplimiento. 

El plazo de cumplimiento de la orden de compra comienza a correr a partir de la comunicación en físico de la orde de 
compra debidamente firmada y sellada, acompañada del documento F01 correspondiente a nivel de compromiso o s 
equivalente. En aplicación al Artículo 72 de la Ley de Contratación del Estado las instituciones pueden aplicar la m Ita cur:e 
vigente establecida en las Disposiciones Generales del Presupuesto. 

sicc.honducompras.gob.hn/CE/OrdenCompra/lmpresionOC.aspx?ld=253194&Compromiso=NO 



Untitled Page 

Form HC-01 

República de Honduras 

Orden de Compra No. 
30-1-2-0106-2020 

Secretaría de la Presidencia 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

02/11/2020 

Proveedor: !JETSTEREO S.A DE C.V. 
Dirección: !edificio la paz avenida los proceres 

R.T.N.:  05019999400238 

Tel.: 2287-8440 

Cod.de Unidad Precio Parciales 

Objeto 
Partida Cantidad de Descripción Por Según T 

No. Medida Unidad Objeto 
39600 

Repuestos y Accesorios 
1 

1 5 Unidad CARTUCHO DE TINTA HP 122XL (CH564HL) 645.29 3,226.45 
TRICOLOR - ALTO RENDIMIENTO, ZONA 1 
Garantía: Según Desperfectos de Fabrica 1 1  
Marca: HEWLETT PACKARD - Modelo: CH564HL) 

2 4 Unidad CARTUCHO DE TINTA HP 670 (CZ115AL) 198 .10  792.40 
MAGENTA, ZONA 7 
Garantía: Según Desperfectos de Fabrica 
Marca: HEWLETT PACKARD - Modelo: CZ115AL 

3 10 Unidad CARTUCHO DE TINTA HP 670 (CZ113AL) NEGRO, 198.10 1,981.00 ZONA 2 
Garantía: Según Desperfectos de Fabrica 
Marca: HEWLETT PACKARD - Modelo: CZ113AL 

4 10 Unidad CARTUCHO DE TINTA HP 670 (CZ116AL) 198.10 1,981.00 AMARILLO, ZONA 4 
Garantía: Según Desperfectos de Fabrica 
Marca: HEWLETT PACKARD - Modelo: CZ116AL 

5 28 Unidad TÓNER HP 55A (CE255A) NEGRO, ZONA 6 2,886.91 80,833.48 
Garantía: Según Desperfectos de Fabrica 
Marca: HEWLETT PACKARD - Modelo: CE255A 

6 10 Unidad CARTUCHO DE TINTA HP 670 (CZ114AL) CYAN, 198.10 1,981.00 ZONA 7 
Garantía: Según Desperfectos de Fabrica 
Marca: HEWLETT PACKARD - Modelo: CZ114AL 
Impuesto Sobre Ventas 13,619.30 

ciento cuatro mil  cuatrocientos catorce con 63/100 

Observaciones: COMPRA DE TINTAS PARA USO DE LA DGSC 

Gran Total LPS 

NOTA: Los compradores al momento de recibir los productos so l icitados mediante la presente orden de compra, d berán 
verificar que los mismos cumplen con las condiciones de ca l idad y entrega estipuladas en el Catá logo. De no ser as podrán 

sicc.honducompras.gob.hn/ConvenioMarco/OrdenCompra/lmpresionOC.aspx?ld=253192&Compromiso=NO 1/ 



Untitled Page 

Forma HC-01 

República de Honduras 

Orden de Compra No. 
30-1-2-0105-2020 

Secretaría de la Presidencia 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

02/11/2020 

Proveedor: Productive Business Solutions Honduras 

Dirección: !Boulevard Morazan, Edif. JDC a la par de fARMACITY 

R.T.N. :  05019010314509 

Tel.: 2232-0331 

39600 

1 40 Unidad 

Descripción 

Repuestos y Accesorios 

TONER PARA IMPRESORA XEROX 106R03621, 
ZONA 1 

Garantía: DESPERFECTO DE FABRICA 
Marca: XEROX - Modelo: Phaser 3330/3335 

Impuesto Sobre Ventas 

Precio Parciales 
Por Según Tot les 

Unidad Objeto 
156 572.50 

3,403.75 136,150.00 

20,422.50 

Cod. de Unidad 
Objeto Partida Cantidad de 

No. Medida 

ciento cincuenta y seis mil quinientos setenta y dos con 50/100 

Observaciones: Ninguna 

Gran Total LPS 

NOTA: Los compradores al momento de recibir los productos solicitados mediante la presente orden de compra, de er in 
l rrlflcar que los mismos cumplen con las condiciones de calidad y entrega estipuladas en el Catálogo. De no ser así po rán 
rechazar la recepción de los mismos y notificar a ONCAE del Incumplimiento. 

*El proveedor tiene la obligación de reemplazar el producto defectuoso en el plazo establecido en el catálogo; de no h 
e procederá conforme a Ley para la anulación de la orden de compra". 

Elaborado por: SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCION DE SERVICIO CIVIL TATIANA BELINDA 
FLORENTINO SALINA ASISTENTE EJECUTIVO TEL. 3319- 
8172 

El plazo de cumplimiento de la orden de compra comienza a correr a partir de la comunicación en físico de la orden de 
compra debidamente firmada y sellada, acompañada del documento F01 correspondiente a nivel de compromiso o su 
equivalente. En aplicación al Artículo 72 de la Ley de Contratación del Estado las instituciones pueden aplicar la multa iaria 
vigente establecida en las Disposiciones Generales del Presupuesto. 

sicc.honducompras.gob .hn/CEIOrdenCompra/lmpresionOC .aspx? ld=253181 &Compromiso=NO 112 



República de Honduras 

Orden de Compra No. 
30-1-2-0108-2020 

Secretaría de la Presidencia 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

09/11/2020 

Proveedor: ¡REPRESENTACIONES LUFERGO S DE R.L DE C.V 
Dirección. COLONIA FLORENCIA NORTE PRIMERA AVENIDA 

. SEGUNDA CALLE No. 3402 

Form HC-01 

t 

R.T.N.: 08019002266601 
Tel.: 2232-4016 

Untitled Page 

22270 

1 4 Unidad 

Descripción 

Alquiler de Equipos de Comunicación 

EQUIPO PARA DIGITALIZACIÓN (SCÁNNER) 
(ZONA 1) 

Garantía: DESPERFECTO DE FABRICA 
Marca: FUJITSU - Modelo: FI-7160 

Impuesto Sobre Ventas 

Precio 
Por 

Unidad 

Parciales 
Según 
Objeto 

15,150.00 

Cod. de Unidad 
Objeto Partida Cantidad de 

No. Medida 

25,250.00 101,000.00 

ciento dieciseis mil ciento cincuenta con 00/100 

Observaciones: N inguna 

Gran Total LPS 116 150.00 

,OTA: Los compradores al momento de recibir los productos solicitados mediante la presente orden de compra, debe án 
verificar que los mismos cumplen con las condiciones de calidad y entrega estipuladas en el Catálogo. De no ser así p drán 
rechazar la recepción de los mismos y notificar a ONCAE del Incumplimiento. 
*El proveedor tiene la obligación de reemplazar el producto defectuoso en el plazo establecido en el catálogo; de n o �  cerio 
e procederá conforme a Ley para la anulación de la orden de compra". 

Elaborado por: SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCION DE SERVICIO CIVIL TATIANA BELINDA 
FLORENTINO SALINA ASISTENTE EJECUTIVO TEL. 3319-  
8172 

El plazo de cumplimiento de la orden de compra comienza a correr a partir de la comunicación en físico de la orden d 
compra debidamente firmada y sellada, acompañada del documento F01 correspondiente a nivel de compromiso o su 
equivalente. En aplicación al Artículo 72 de la Ley de Contratación del Estado las instituciones pueden aplicar la multa diaria 
vigente establecida en las Disposiciones Generales del Presupuesto. 

sicc.honducompras.gob.hn/CE/OrdenCompra/lmpresionOC.aspx?ld=253428&Compromiso=NO 1/2 



18/1/2021 sicc.honducompras.gob.hn/CE/OrdenCompra/lmpresionOrdenCompra.aspx?ld=MgAAADUAAAAzAAAANgAAADYMAAO 

República de Honduras 

Orden de Compra No. 
30-1-2-0109-2020 

Secretaría de la Presidencia 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

18/01/2021 

-18Ss0 . . .  

Proveedor: WILMAN DANILO MORALES 
ZELAYA/DISTRIBUCIONES VALENCIA 

Dirección: JcOLONIA GODOY,CALLE HACIA EL FHIS, CASA N0.3 

R.T.N. :  08011986138652 

Tel.: 2228-7918 

33100 

1 4000 Hoja 

Descripción 

Productos de Papel y Carton 

CARTULINAS LINO COLOR BLANCO TAMAÑO 
CARTA ALTA CALIDAD (ZONA 1) 

Garantía: GARANTIA DE FABRICA 
Marca: APP - Modelo: CL811B 

Impuesto Sobre Ventas 

Lps. seis mi l  seiscientos veinticuatro 

Observaciones: N inguna 

Precio Parciales 
Por Según T tales 

Unidad Objeto 
6,624.00 

1.44 5,760.00 

864.00 

Cod. de Unidad 
Objeto Partida Cantidad de 

No. Medida 

Gran Total Lps. 
NOTA: Los compradores al momento de recibir los productos solicitados mediante la presente orden de compra, deb 
erificar que los mismos cumplen con las condiciones de calidad y entrega estipuladas en el Catálogo. De no ser así 

rechazar la recepción de los mismos y notificar a ONCAE del Incumpl imiento. 
*El proveedor tiene la obl igación de reemplazar e l producto defectuoso en el p lazo 
e procederá conforme a Ley para la anu lac ión de la orden de compra". 

E laborado por: SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCION DE SERVICIO CIVIL TATIANA BELINDA 
FLORENTINO SALINA ASISTENTE EJECUTIVO TEL. 3319-  
8172 

Orden de Compra Re- mpresa 

El plazo de cumplimiento de la orden de compra comienza a correr a partir de la comunicación en físico de la orden e 
compra debidamente firmada y sellada, acompañada del documento F01 correspondiente a nivel de compromiso. En 
aplicación al Artículo 72 de la Ley de Contratación del Estado y el Artículo 65 de las Disposiciones Generales del P es puesto 
vigente la multa diaria aplicable por incumplimiento es de 0.17% sobre el valor del contrato por montos hasta L. 
40, 000, 000. OO. 



Untitled Page 

Far a HC-01 

República de Honduras 

Orden de Compra No. / 
30-1-2-0111-2020 l, •  

Secretaría de la Presidencia 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

25/11/2020 

Proveedor: !DISTRIBUIDORA CHOROTEGA 
Dirección: Colonia Santa Fe,Boulevar del Norte ,Casa 

3461,Frente A Banco Davivienda 

R.T.N . :  17071984005643 

Tel.: 2223-6940 

·- 
Cod.de Unidad 

Objeto 
Partida Cantidad de 

No. Medida 

34400 

1 4 Unidad 

Descripción 

Llantas y Cámaras de Aire 

LLANTA No. 205/55R16 6L RADIAL, TIPO A, ZONA 
2 

Garantía: GARANTIA DE FABRICA 
Marca: GOOD YEAR - Modelo: SPORT 

Impuesto Sobre Ventas 

cinco mi l  quinientos veinte con 00/100 

Observaciones: Ninguna 

Precio 
Por 

Unidad 

1,200.00 

Parciales 
Según 
Objeto 

4,800.00 

720.00 

T tales 

5,520.00 

Gran Total LPS 
./ 

't.,- NOTA: Los compradores al momento de recibir los productos solicitados mediante la presente orden de compra, deb rán 
erificar que los mismos cumplen con las condiciones de calidad y entrega estipuladas en el Catálogo. De no ser así odrán 

rechazar la recepción de los mismos y notificar a ONCAE del Incumpl imiento.  
*El proveedor tiene la obligación de reemplazar el producto defectuoso en el plazo establecido en el catálogo; de no 
e procederá conforme a Ley para la anulación de la orden de compra". 

Elaborado por: SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCION DE SERVICIO CIVIL TATIANA BELINDA 
FLORENTINO SALINA ASISTENTE EJECUTIVO TEL. 3319- 
8172 

El plazo de cumplimiento de la orden de compra comienza a correr a partir de la comunicación en físico de la orden e 
compra debidamente firmada y sellada, acompañada del documento FOl correspondiente a nivel de compromiso o s 
equivalente. En aplicación al Artículo 72 de la Ley de Contratación del Estado las instituciones pueden aplicar la mult diaria 
vigente establecida en las Disposiciones Generales del Presupuesto. 


